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INTRODUCCIÓN 

 
 

El Plan de Mejora Institucional es el resultado de la evaluación realizada a la institución 

como un proceso analítico de diagnóstico, el cual utiliza como instrumento y criterios de 

evaluación el Marco Común de Evaluación (CAF), siglas en inglés de Common Assessment 

Framework. 

Con la consolidación de las mejoras identificadas por medio de este instrumento de 

evaluación, se busca tener una herramienta de gestión que permita de manera paulatina y 

constante implementar las oportunidades de mejora identificadas.  

Este primer informe de resultado del Plan de Mejora Institucional 2025, tiene como 

objetivo presentar el nivel ejecución de las actividades programadas para este año. 
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RESULTADOS DE LA IMPLEMENTACIÓN DEL PLAN DE 

MEJORAMIENTO INSTITUCIONAL 2025 
 

Para llevar a cabo el proceso de ejecución de este plan, se consolidaron las mejoras 

identificadas por las unidades organizativas responsables y se les entregó dicho 

documento, con el objetivo de facilitar la ejecución de las actividades en cada área de 

mejora. 

Las áreas responsables de impulsar la implementación de este Plan de Mejoramiento 

Institucional para este año 2025 son: Departamento de Planificación y Desarrollo, Departamento 

de Recursos Humanos, Departamento Administrativo Financiero y Departamento Jurídico. 

Además de las áreas mencionadas arriba, el Comité Mixto de Seguridad y Salud Ocupacional 

tiene a su cargo ejecutar una de las mejoras identificadas en dicho plan. 

A continuación, presentamos un cuadro resumen de las mejoras implementadas hasta el 

momento, perteneciente al primer informe del Plan de Mejora 2025: 

 

Mejoras 

Identificadas 

Mejoras 

Implementadas 
Mejoras en Proceso Mejoras Sin Iniciar 
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ÁREAS DE MEJORA 
 

CRITERIO 3: PERSONAS  

Subcriterio 3.2: Desarrollar y gestionar las capacidades de las personas. 

1. Área de mejora: No se evidencia que la institución realice un análisis del impacto de 

las capacitaciones. 
 

• Acción de mejora: Elaborar e implementar las políticas y procedimientos del 

proceso de Capacitación y Desarrollo del personal. 
 

• Descripción:  

Como entidad joven, actualmente nos encontramos en la elaboración del Manual de 

Políticas y procedimientos de las áreas misionales, sin embargo, para mediado de 

este 2025, se iniciará con la documentación de los procedimientos y políticas 

pertenecientes a Depto. de Recursos Humanos.  
 

A raíz de esta oportunidad de mejora, la entidad a finales del 2024 inició con el 

proceso de medición y análisis del impacto de las capacitaciones. 
 

La institución de manera continua aplica encuestas sobre las capacitaciones 

impartidas a los colaboradores, con el objetivo de evaluar en qué medida dichas 

capacitaciones lograron los resultados esperados.  Estas encuestas nos permiten: 
 

-Medir el aprendizaje: Verificación de los conocimientos adquiridos.  

-Evaluar la aplicabilidad: Determinación de los conocimientos adquiridos si están 

siendo aplicados en el entorno laboral. 

-Valorar la satisfacción de los participantes: Obtener retroalimentación sobre la 

experiencia del participante (calidad del instructor, claridad del contenido, 

materiales, etc.). 

-Mejorar continua de futuras capacitaciones: Usar los resultados para optimizar 

programas futuros, ajustando contenidos, metodologías o herramientas. 

-Cumplimiento de los objetivos institucionales. 

 

• Evidencia: 
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Expectativas y Relevancia 
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Evaluación del Contenido y Presentación 
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Habilidades Adquiridas y Aplicación 
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• Encuesta: 
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CRITERIO 4: ALIANZAS Y RECURSOS. 

Subcriterio 4.2: Colaborar con los ciudadanos y las organizaciones de la sociedad civil. 

2. Área de mejora: La organización no tiene implementado un Comité de Emergencia 

que se encargue de coordinar a nivel estratégico la ejecución de las actividades que 

deban desarrollarse antes, durante y después de una emergencia, simulacro y/o 

contingencia. 
 

• Acción de mejora: Conformación y establecimiento del comité de emergencias 

institucional. Crear el Comité de Emergencia Institucional. 
 

• Descripción: La institución se encuentra actualmente en proceso de conformación 

del Comité de Emergencias y sus respectivos brigadistas, con el objetivo de 

fortalecer su capacidad de respuesta ante situaciones de riesgo.  
 

En el mes de mayo del 2025, como parte de este proceso, la entidad gestionó la 

adquisición de los chalecos, cascos y linternas necesarios para el equipamiento del 

personal que conformará el equipo de brigadistas, además, se han realizado 

capacitaciones en coordinación con la Defensa Civil, orientadas a preparar a los 

colaboradores en acciones preventivas y de respuesta ante posibles emergencias. 
 

• Evidencia: 
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3. Área de mejora: La institución no ha realizado encuestas orientadas a conocer las 

expectativas de los grupos de interés y las necesidades diferenciadas de los 

ciudadanos/clientes. 
 

• Acción de mejora: Gestionar la aplicación encuesta a los ciudadanos/clientes para 

conocer sus expectativas. Aplicar encuesta a los ciudadanos/clientes para conocer 

sus expectativas. 
 

• Descripción: Para ejecutar esta oportunidad de mejora se llevaron a cabo las 

siguientes actividades: 
 

o El miércoles 19 de febrero de este 2025, varios colaboradores del Depto. de 

Planificación y Desarrollo de nuestra entidad recibieron en las instalaciones del 

MAP, una capacitación sobre el manejo de la nueva plataforma para aplicar la 

encuesta de satisfacción ciudadana. Estos colaboradores recibieron el rol de 

“Coordinador” dentro dicha herramienta informática. 
 

o La información adquirida durante esta capacitación fue recopilada y compartida con 

los colaboradores que asumirán el rol de “Encuestador”. Además, en el mes de 

mayo, estos últimos recibieron por parte del MAP una capacitación virtual sobre la 

aplicación de la encuesta al ciudadano, utilizando la nueva plataforma desarrollada 

para tales fines. 
 

o Se gestionó a través del Depto. Administrativo Financiero y la División de 

Tecnología y Comunicaciones, la obtención de algunas tabletas con acceso a internet 

para que los colaboradores asignados lleven a cabo de manera efectiva la aplicación 

de la encuesta. 
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o Se elaboró, revisó, aprobó y socializó con los colaboradores correspondientes una 

política que establece los lineamientos para ejecutar eficientemente la aplicación de 

la encuesta de satisfacción ciudadana. Posteriormente se socializó este documento 

con los colaboradores aplicables. 
 

Nota: Al momento de la elaboración del presente informe, el proceso de aplicación 

de la encuesta ciudadana aún no había concluido, y tampoco se había completado la 

muestra establecida para cada uno de los servicios ofrecidos. Por esta razón, no se 

incluye en este documento la evidencia correspondiente al informe de resultados de 

la encuesta de satisfacción ciudadana. El informe de resultados de la encuesta de 

satisfacción ciudadana debe ser remitido al MAP, a más tardar el 31 de julio 2025. 
 

 

• Evidencia: 
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CRITERIO 4: ALIANZAS Y RECURSOS. 

Subcriterio 4.6: Gestionar las instalaciones. 

4. Área de mejora: En la institución no se tienen instalaciones sostenibles (para las 

oficinas regionales) 
 

• Acción de mejora: Instalaciones sostenible en funcionamiento. Adecuar las oficinas 

regionales de instalaciones sostenible 
 

• Descripción:  

En enero del 2025, Tecnificación Nacional de Riego inició con el proceso de 

instalación del sistema de energía renovable fotovoltaico en la Regional Norte 

(Mao). Este proyecto se encuentra en su etapa final, sin embargo, dicha actividad 

está a la espera de que la distribuidora de electricidad proceda con la colocación del 

medidor bidireccional, lo cual es el paso restante para la puesta en marcha y 

operatividad del sistema. 
 

• Evidencia: 
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CRITERIO 6: RESULTADOS ORIENTADOS A CIUDADANOS/CLIENTES. 

Subcriterio 6.1: Mediciones de la percepción. 

5. Área de mejora: La entidad aún no tiene establecida una metodología o herramienta 

para medir el enfoque que tiene el ciudadano/cliente sobre el personal de la 

institución que le atiende. 
 

• Acción de mejora: Gestionar la aplicación encuesta a los ciudadanos/clientes medir 

el enfoque que tiene el ciudadano/cliente sobre el personal de la institución que le 

atiende. Medir a través de una herramienta el enfoque que tiene el 

ciudadano/cliente sobre el personal de la institución que le atiende. 
 

• Descripción: Esta parte está cubierta con lo establecido en la descripción de la 

oportunidad de mejora #2: “La institución no ha realizado encuestas orientadas a conocer 

las expectativas de los grupos de interés y las necesidades diferenciadas de los 

ciudadanos/clientes”. Para más información sobre esta descripción, ver página #15. 
 

• Evidencia: Esta sección perteneciente a dicha oportunidad de mejora, está cubierta 

con la aplicación de la encuesta de satisfacción ciudadana suministrada por el MAP 

y con la evidencia de la mejora #2: “La institución no ha realizado encuestas orientadas a 

conocer las expectativas de los grupos de interés y las necesidades diferenciadas de los 

ciudadanos/clientes”. Para más información sobre dicha evidencia, ver páginas #15, 

16, 17 y 18. 
 

6. Área de mejora: No se tiene evidencia sobre la medición de la calidad de los 

servicios ofrecidos por la entidad. 
 

• Acción de mejora: Gestionar la aplicación encuesta a los ciudadanos, con la 

finalidad de medir la calidad de los productos y servicios ofrecidos por la entidad. 

Medir la calidad de los productos y servicios ofrecidos por la institución. 
 

• Descripción: Esta parte está cubierta con lo establecido en la descripción de la 

oportunidad de mejora #2: “La institución no ha realizado encuestas orientadas a conocer 

las expectativas de los grupos de interés y las necesidades diferenciadas de los 

ciudadanos/clientes”. Para más información sobre la descripción, ver página #15. 
 

• Evidencia: Esta sección perteneciente a dicha oportunidad de mejora, está cubierta 

con la aplicación de la encuesta de satisfacción ciudadana suministrada por el MAP 

y con la evidencia de la mejora #2: “La institución no ha realizado encuestas orientadas a 

conocer las expectativas de los grupos de interés y las necesidades diferenciadas de los 

ciudadanos/clientes”. Para más información sobre dicha evidencia, páginas #15, 16, 17 

y 18. 
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CRITERIO 7: RESULTADOS EN LAS PERSONAS. 

Subcriterio 7.2: Mediciones del Rendimiento (desempeño). 

7. Área de mejora: En cuanto al reconocimiento y premiación del personal de la 

organización, la entidad debe establecer un mecanismo para reconocer y premiar a 

los colaboradores. 
 

• Acción de mejora: Implementación del Programa de Reconocimiento al 

Colaborador Destacado. Premiar a los colaboradores a través de algún tipo de 

mecanismo de reconocimiento. 
 

• Descripción: En septiembre del 2024, Tecnificación Nacional de Riego inició el 

proceso de elaboración de la Política de Reconocimiento Institucional que tiene 

como finalidad establecer un sistema formal de reconocimiento que fomente una 

cultura de valoración e impulse el desempeño individual y colectivo, destacando a 

los colaboradores que logren un desempeño sobresaliente en la ejecución de sus 

funciones y un comportamiento ejemplar, reforzando el compromiso con los valores 

y objetivos estratégicos de la institución. 
 

En abril 2025, la institución celebró la primera edición del Reconocimiento a 

Colaboradoras y Colaboradores Estrella 2024, una iniciativa impulsada por el 

Departamento de Recursos Humanos, con el objetivo de visibilizar y valorar el 

esfuerzo, la constancia y el compromiso humano que, día tras día, sostienen el 

quehacer institucional.  
 

Durante la ceremonia, fueron galardonados colaboradores de distintas áreas 

agrupadas en cinco renglones: unidades sustantivas y misionales, unidades de 

apoyo administrativo, unidades consultivas y de asesoría, unidades 

desconcentradas y unidades de máxima dirección. Asimismo, se entregaron 

distinciones especiales a líderes de divisiones y de departamentos más destacados 

del período. 
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• Evidencia:  
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CRITERIO 8: RESULTADOS DE RESPONSABILIDAD SOCIAL. 

Subcriterio 8.1: Mediciones de percepción, respecto a: 

8. Área de mejora: Con relación a la responsabilidad social, la institución debe crear 

programas que permitan realizar este tipo de actividades, ya que incrementan la 

reputación de la entidad. Además, implementar programas de promoción 

institucional con el fin de dar a conocer la cultura organizacional y los cambios que 

se generan a lo interno de la organización. 
 

• Acción de mejora: Incorporar en el programa de integración anual actividades de 

responsabilidad social, tales como: jornada de reforestación y jornada de limpieza 

de playa. Realizar actividades de responsabilidad a través de algún tipo de 

programa. 
 

• Descripción: Durante el año 2024 nuestra institución llevó a cabo diversas 

iniciativas alineadas con estos objetivos. Entre ellas destacan: 
 

o Una jornada de reforestación, reafirmando nuestro compromiso con el 

medio ambiente. 

o Una jornada de sonomamografía dirigida a nuestros colaboradores, 

enfocada en la prevención y el cuidado de la salud. 
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o Una actividad en conjunto con el Hemocentro Nacional, centrada en la 

concienciación sobre la importancia de la donación voluntaria de sangre. 
 

Para este 2025, la entidad sigue fomentando el compromiso con la responsabilidad 

social y la promoción institucional. A raíz de una mayor conciencia sobre la 

importancia de estas áreas, se han implementado acciones concretas que reflejan un 

cambio positivo y proactivo. 
 

Avances relevantes: 

o Mayor planificación y ejecución de programas con impacto social, como la 

jornada de reforestación, que no solo contribuye al medio ambiente, sino que 

también promueve la participación activa del personal. 
 

o Enfoque en el bienestar de los colaboradores, evidenciado en la realización 

de una jornada de sonomamografía, que refleja un compromiso con la salud 

preventiva y el cuidado integral del equipo humano. 
 

o Alianzas estratégicas con instituciones como el Hemocentro Nacional, 

promoviendo la donación voluntaria de sangre y generando conciencia 

sobre la solidaridad y la responsabilidad ciudadana. 

  

• Evidencia: 
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CRITERIO 9: RESULTADOS CLAVE DE RENDIMIENTO. 

Subcriterio 9.1: Resultados externos: servicios o productos y valor público. 

9. Área de mejora: No se evidencia la medición del grado de cumplimiento de los 

contratos/acuerdos o convenios entre las autoridades y la organización. Desde el 

Departamento Jurídico, actualmente no se elaboran informes de Cumplimiento de 

Acuerdos, colaboración, convenios y otras actividades. 
 

• Acción de mejora: Elaboración de un informe de resultado trimestral, referente al 

cumplimiento de los contratos, acuerdos o convenios de la entidad. Medir el grado 

de cumplimiento de los contratos/acuerdos o convenios entre las autoridades y la 

organización. 
 

• Descripción: A partir de enero del 2025, la institución inició el proceso de 

seguimiento del estatus de los contratos, acuerdos o convenios de la entidad, con la 

finalidad de validar el fiel cumplimiento de lo acordado y/o establecido entre LAS 

PARTES. 
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El Departamento Jurídico actualmente se encuentra realizando reuniones 

particulares y en conjunto con las diferentes unidades organizativas dueñas de los 

procesos llevados a cabo en el marco de los contratos/acuerdos o convenios. 
 

Luego de compiladas las informaciones vinculadas con este proceso, el 

Departamento Jurídico elaboró un informe de resultado donde queda evidenciado a 

al momento de emitir esté documento, el estatus actual de cada uno de los 

contratos/acuerdos o convenios suscrito entre Tecnificación Nacional de Riego y 

otras entidades. 
 

El Departamento Jurídico actualiza los resultados de dicho informe trimestralmente, 

y presenta estas informaciones, tanto a la Dirección Ejecutiva, como a los 

Encargados de las diferentes áreas vinculadas con estas actividades. 
 

• Evidencia: 
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Debajo, presentamos el estatus y/o grado de cumplimiento de algunos de los contratos, 

convenios y acuerdos de tecnificación nacional de riego con otras instituciones: 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



33 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



34 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



35 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



36 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



37 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



38 
 

TABLA RESUMEN 

 

ÁREA DE MEJORA ACCIÓN DE MEJORA 
ESTATUS/                                                                                           

NIVEL DE AVANCE 

1) No se evidencia que la institución realice un 

análisis del impacto de las capacitaciones. 

Elaborar e implementar las políticas y 

procedimientos del proceso de Capacitación y 

Desarrollo del personal. 

Completado al 70 %.  

 

Quedando pendiente:  

 

-Elaboración de políticas y 

procedimientos de capacitación 

y desarrollo al personal. 

 

-Elaboración del formulario de 

evaluación del impacto de la 

capacitación.  

2) La organización no tiene implementado un 

Comité de Emergencia que se encargue de 

coordinar a nivel estratégico la ejecución de las 

actividades que deban desarrollarse antes, durante 

y después de una emergencia, simulacro y/o 

contingencia. 

La institución se encuentra actualmente en 

proceso de conformación del Comité de 

Emergencias y sus respectivos brigadistas, con 

el objetivo de fortalecer su capacidad de 

respuesta ante situaciones de riesgo.  
 

En el mes de mayo del 2025, como parte de 

este proceso, la entidad gestionó la adquisición 

de los chalecos, cascos y linternas necesarios 

para el equipamiento del personal que 

conformará el equipo de brigadistas, además, 

se han realizado capacitaciones en 

coordinación con la Defensa Civil, orientadas a 

preparar a los colaboradores en acciones 

preventivas y de respuesta ante posibles 

emergencias. 
 

Actividad al 10% de ejecución. 

3) La institución no ha realizado encuestas 

orientadas a conocer las expectativas de los grupos 

de interés y las necesidades diferenciadas de los 

ciudadanos/clientes. 

 

Para ejecutar esta acción de mejora se llevaron 

a cabo las siguientes actividades: 

 

- El miércoles 19 de febrero de este 2025, 

varios colaboradores del Depto. de 

Planificación y Desarrollo de nuestra 

entidad recibieron en las instalaciones del 

MAP, una capacitación sobre el manejo de la 

nueva plataforma para aplicar la encuesta de 

satisfacción ciudadana. Estos colaboradores 

recibieron el rol de “Coordinador” dentro 

dicha herramienta informática. 

 

- La información adquirida durante esta 

capacitación fue recopilada y compartida 

con los colaboradores que asumirán el rol de 

“Encuestador”. Además, en el mes de mayo, 

estos últimos recibieron por parte del MAP 

una capacitación virtual sobre la aplicación 

de la encuesta al ciudadano, utilizando la 

nueva plataforma desarrollada para tales 

fines. 

 

- Se gestionó a través del Depto. 

Administrativo Financiero y la División de 

Tecnología y Comunicaciones, la obtención 

de algunas tabletas con acceso a internet 

para que los colaboradores asignados lleven 

a cabo de manera efectiva la aplicación de la 

encuesta. 

Actividad completada al 80%. 
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- Se elaboró, revisó, aprobó y socializó con los 

colaboradores correspondientes una política 

para la aplicación de encuesta de satisfacción 

ciudadana. Posteriormente se socializó este 

documento con los colaboradores aplicables. 

 

Nota: Al momento de la elaboración del 

presente informe, el proceso de aplicación de la 

encuesta ciudadana aún no había concluido, y 

tampoco se había completado la muestra 

establecida para cada uno de los servicios 

ofrecidos. Por esta razón, no se incluye en este 

documento la evidencia correspondiente al 

informe de resultados de la encuesta de 

satisfacción ciudadana. El informe de 

resultados de la encuesta de satisfacción 

ciudadana debe ser remitido al MAP, a más 

tardar el 31 de julio 2025.  

4) En la institución no se tienen instalaciones 

sostenibles (para las oficinas regionales). 

Instalaciones sostenibles en funcionamiento. 

Adecuar las oficinas regionales de instalaciones 

sostenible: 
 

En enero del 2025, Tecnificación Nacional de 

Riego inició con el proceso de instalación del 

sistema de energía renovable fotovoltaico en la 

Regional Norte (Mao). Este proyecto se 

encuentra en su etapa final, sin embargo, dicha 

actividad está a la espera de que la 

distribuidora eléctrica proceda con la 

colocación del medidor bidireccional, lo cual es 

el paso restante para la puesta en marcha y 

operatividad del sistema.  

Actividad Completada al 70 %. 

5) La entidad aún no tiene establecido una 

metodología o herramienta para medir el enfoque 

que tiene el ciudadano/cliente sobre el personal de 

la institución que le atiende. 

Gestionar la aplicación encuesta a los 

ciudadanos/clientes medir el enfoque que tiene 

el ciudadano/cliente sobre el personal de la 

institución que le atiende. Medir a través de 

una herramienta el enfoque que tiene el 

ciudadano/cliente sobre el personal de la 

institución que le atiende: 
 

Esta parte está cubierta con lo establecido en la 

descripción de la oportunidad de mejora #2: 

“La institución no ha realizado encuestas 

orientadas a conocer las expectativas de los 

grupos de interés y las necesidades 

diferenciadas de los ciudadanos/clientes”. 
  

Actividad completada al 80 %. 

6) No se tiene evidencia sobre la medición de la 

calidad de los servicios ofrecidos por la entidad. 

Gestionar la aplicación encuesta a los 

ciudadanos, con la finalidad de medir la 

calidad de los productos y servicios de la 

entidad. Medir la calidad de los productos y 

servicios de la entidad: 
 

Esta parte está cubierta con lo establecido en la 

descripción de la oportunidad de mejora #2: 

“La institución no ha realizado encuestas 

orientadas a conocer las expectativas de los 

grupos de interés y las necesidades 

diferenciadas de los ciudadanos/clientes”. 

Actividad completada al 80 %. 
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7) En cuanto al reconocimiento y premiación del 

personal de la organización, la entidad debe 

establecer un mecanismo para reconocer y premiar a 

los colaboradores. 

Implementación del Programa de 

Reconocimiento al Colaborador Destacado. 

Premiar a los colaboradores a través de algún 

tipo de mecanismo de reconocimiento: 
 

En septiembre del 2024, Tecnificación 

Nacional de Riego inició el proceso de 

elaboración de la Política de Reconocimiento 

Institucional que tiene como finalidad 

establecer un sistema formal de reconocimiento 

que fomente una cultura de valoración e 

impulse el desempeño individual y colectivo, 

destacando a los colaboradores que logren un 

desempeño sobresaliente en la ejecución de sus 

funciones y un comportamiento ejemplar, 

reforzando el compromiso con los valores y 

objetivos estratégicos de la institución. 
 

En abril 2025, la institución celebró la primera 

edición del Reconocimiento a Colaboradoras y 

Colaboradores Estrella 2024, una iniciativa 

impulsada por el Departamento de Recursos 

Humanos, con el objetivo de visibilizar y 

valorar el esfuerzo, la constancia y el 

compromiso humano que, día tras día, 

sostienen el quehacer institucional.  

 

Durante la ceremonia, fueron galardonados 

colaboradores de distintas áreas agrupadas en 

cinco renglones: unidades sustantivas y 

misionales, unidades de apoyo administrativo, 

unidades consultivas y de asesoría, unidades 

desconcentradas y unidades de máxima 

dirección. Asimismo, se entregaron 

distinciones especiales a líderes de divisiones y 

de departamentos más destacados del período. 
  

Actividad completada al 100 %. 

8) Con relación a la responsabilidad social, la 

institución debe crear programas que permitan 

realizar este tipo de actividades, ya que incrementan 

la reputación de la entidad. Además, implementar 

programas de promoción institucional con el fin de 

dar a conocer la cultura organizacional y los 

cambios que se generan a lo interno de la 

organización. 

Incorporar en el programa de integración anual 

actividades de responsabilidad social, tales 

como: jornada de reforestación y jornada de 

limpieza de playa. Realizar actividades de 

responsabilidad a través de algún tipo de 

programa: 
 

Durante el año 2024 nuestra institución llevó a 

cabo diversas iniciativas alineadas con estos 

objetivos. Entre ellas destacan: 
 

- Una jornada de reforestación, reafirmando 

nuestro compromiso con el medio ambiente. 

-Una jornada de sonomamografía dirigida a 

nuestros colaboradores, enfocada en la 

prevención y el cuidado de la salud. 

-Una actividad en conjunto con el Hemocentro 

Nacional, centrada en la concienciación sobre 

la importancia de la donación voluntaria de 

sangre. 
 

Para este 2025, la entidad sigue fomentando el 

compromiso con la responsabilidad social y la 

promoción institucional, a raíz de una mayor 

conciencia sobre la importancia de estas áreas, 

se han implementado acciones concretas que 

reflejan un cambio positivo y proactivo. 
 

Actividad completada al 100 %. 
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9) No se evidencia la medición del grado de 

cumplimiento de los contratos/acuerdos o convenios 

entre las autoridades y la organización. Desde el 

Departamento Jurídico, actualmente no se elaboran 

informes de Cumplimiento de Acuerdos, 

colaboración, convenios y otras actividades. 

Elaboración de un informe de resultado 

trimestral, referente al cumplimiento de los 

contratos, acuerdos o convenios de la entidad. 

Medir el grado de cumplimiento de los 

contratos/acuerdos o convenios entre las 

autoridades y la organización. 
 

El Departamento Jurídico actualiza 

trimestralmente los resultados de dicho 

informe, y presenta estas informaciones, tanto 

a la Dirección Ejecutiva, como a los Encargados 

de las diferentes áreas vinculadas con estas 

actividades. 

Actividad completada al 100 %. 
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CONCLUSIONES 
 

En el Plan de Mejora Institucional de Tecnificación Nacional de Riego se identificaron 09 

oportunidades de mejora para este año 2025, de las cuales han sido implementadas y 

ejecutadas 06 mejoras, correspondiente al 67 % de estas. 
 

En relación con las oportunidades de mejora que están en proceso de ejecución: 

o Análisis del impacto de las capacitaciones. 

o Implementación del Comité de Emergencia. 

o Instalaciones sostenibles 

En este 2025, se efectuó una medición del impacto y calidad de las capacitaciones 

realizadas, a través del diseño de una encuesta la cual fue aplicada a los colaboradores que 

participaron en las mismas. Sin embargo, queda pendiente la elaboración de una política o 

procedimiento de capacitación y desarrollo al personal, además, de un formulario de 

evaluación del impacto de la capacitación. 

En cuanto a la conformación del Comité de Emergencias, la institución se encuentra 

actualmente en proceso de conformación de este y de sus respectivos brigadistas, con el 

objetivo de fortalecer su capacidad de respuesta ante situaciones de riesgo. 

En relación con las instalaciones sostenible, en enero del 2025, Tecnificación Nacional de 

Riego inició con el proceso de instalación del sistema de energía renovable fotovoltaico en 

la Regional Norte (Mao). Este proyecto se encuentra en su etapa final, sin embargo, dicha 

actividad está a la espera de que la distribuidora eléctrica proceda con la colocación del 

medidor bidireccional, lo cual es el paso restante para la puesta en marcha y operatividad 

del sistema. 

Con respecto a las acciones vinculadas con los servicios ofrecidos y la medición de la 

satisfacción ciudadana, a través de la aplicación de una encuesta suministrada por el MAP, 

el informe de resultado relacionado con esta actividad, se evidenciará en el segundo 

informe del Plan de Mejora 2025. 

 

 
 

 


